
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO O PRENDARIO 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADO:  DUVERNEY RODRIGUEZ LOPEZ 

Radicación:   18592-4089-002-2021-00040-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1018 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte 

demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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